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m M r t a d i 

£ L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u f * % « 1M SKI . AIMMM J BMI»-
tmrio* m i t u 1M II<B«M ¿*l tnMtHi 
q « cortmpomdu * l i i r t r i to , «UqwaMa 
1 » H i j t u ajamplu ta ú M» da 
tambre 4«ndt p a m a u M i i kaita al w i -
k* dal a i n n v aifainta. 

Loa Saaratniaa «aiduáa i» aaaaamr 
loa BaLanaas aalacaiaaaiM ardaaaAa-
nenta para aa aaaaadaraaaiéa, %aa 4aW-
t f Terilntaa aada «í» . 

SE n » U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

3« au<r!ft« «a la Oaatadnía da la BipaUalén f roviadal, a aaatia ya-
Mtaa akaaaata ateHaai d M a a r t n , aaka paaataa al aamatra 7 «aiaea 
yaaaiu al ala, a loa partfoalaiaa, ;ag><aa al wllaiUr la «aieriaaMa. L M 
auaa da laaia i * la aaaital, aa kana por Ukraaia dol Sira mi t a» , a imi-
nudoM adío adloa aa ua aueriMlaaia da triaaatra, 7 úaioaaaato por la 
bacaida de ptaata^aa raaalta. Laa aaaaripaloaw atraudu aa cokraa aaa 
abanto ptoporaiauL 

Loa Ánataai iastoa do aata proTiaaia aboaaria la aaaoripaida ooa 
anacía a la aaoala iaaorta ca aira alar do la f m i i t f a praviacial paküeada 

loa a í a o i a a de oata SoLXTtxdi fteha W j ü da dieiOBkro do 1*H. 
al alo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

UediepMieioaeadeloaa«erida4eo,axeeptolaaWt 
aeu a mitaaeia departe no pekre, ae iaoeharáa Sa-

I eíalaiaato, aatamo eailrntor aaaaeie eoBeua;»ta al 
1 «emeli aadtail ^aa i imine te laiMimae; le deis-

terfa parllcalar piaTie el i»«o adelaatado de Teiata 
edataaoe do peseta par cad« Ikiea de iatereidn. 
„ Le», aaaaeie» a « e k a n referaaeia la eirealar de le 
Cemiíiea preTiaeial, feaka 11 de dicieakre de 1M». oa 
«•pliMleato «1 eeaerde de la BipaUeida de «• de ao-
Tlmkre do dieke ale, r caja eirealar ka eide nkliea-
í* «>" ' • ' ">» é n c u i a » de 20 j 28 de dieieia-
ere J» eitada, so aeeaaria eea arregle a U «ariia ano 
ea aeaeiaaadoo BaLRTjMas ao inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . «I R«jr Don Alfonto Xl l l 
(Q D. Q ) S. M . la Rain* Dolía 
Victcrla Eufonía, S. A. R. «I Prin
cipe da Altarlas e Infantas y da-
más ptrtonai da la Aogatta Raal 
Ptrnllla, coatlnian sin neVadad an 
s» iRiportemt* salud. 

(GMtto del día 19 de eotakre de I t N . 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

REALES dRDINIS 
Excmo. Sr.: Bi Raal decreto da 11 

da marzo d? 1904 dictd reg í» anca-
minadas ni fomento de la riqueza 
foiaatal da Eipífla, Instituyendo, al 
afecto, eurque con caráclar prtctf 
tlvo, Is celebración da la Plaita del 
Albo!, qus, además da los fines cul
turaos, propendía al aumanto d i 
ti* Importaüta rama da la proiperl-
dad dsl pai<i recomendó la forma
ción d» Juntes lócalas, da las qu« 
poírNn formar parta al Alcalia, al 
Médico con mái llampo da raildtn-
CIR, t i Cura párroco, «I Moeitro da 
Ercuala da msyor caUgcrla y al 
msyor contrlbuyanta da cada locall-
de¿; crfoni a los Ingenlerot J«f»s 
d^ los Dlstrltoi toraitales qu« alte-
b'r-::l;>3í,n Vivaros «n lo i montas pd-
bHccs o an litio» qu» tsllmaian 
adecuados para el lumlnistto gra
tuito Í3 plantonss a las Juntes loca 
ICT, y disputo el otorgamlanto d* 
pi5tn!05 a los niño» que más se dlt-
tlf goleson por m amor ni arbolado. 

Le Raal orden de 18 de ftbrero 
de 1910 provino que las solicitudes 
e<: dcm^nifa de auxilios o premios, 
con ccetlón da la mencionada flei-
ta, fueran cursadas al Ministerio de 
Pommlo. Otra soberana dltposIclAn 
da 16 de octubre da 1914 eugitrabi 
positivo* beneficios y fundadas es-
poranias: a la implantación da tan 
sana costumbre, que, además da un 
sano factor de cultura, conslltn-
yc un precioso alsmanto de pro
greso económico nacional, si Man 
ssflalsba en poco más de 50O al nú-
maro da los que han coadyuvado a 
ten patriótica lebor, cifra exigua el 
ac tiana en cuenta que «n EepaDa 
existen más da 9.S0O Municipios. 

El Real decreto da 5 da enero de 
1915 declaró obügitorla Is celebra-
clán anual da uno Plesla del A bal 
en cada término municipal, ordenan
do a les Ayuntamientos consigna
ran, por pequeAa que fuese, una 
partida para atender a los gtilos 
motivados por Is celebración de la 
mencionada Hasta. 

De lo expuesto se Inflare Is lenti
tud con que sedasenvuslva, no obs
tante los eleVtdjs y patrlétlcos f i 
nes que persigue, la celebración de 
tal fiesta, de slcgular relleva e im
portancia, tanto por su aspecto cul
tural como por la utilidad que en el 
ordtn económico entrclle, y que se 
hace precito Imprimirla mayor astl-
dad y eficacia. 

Con tan benemérito dsslgnlo, 
S M. el Rey (Q. D. Q ) « a h a 

servido dliponer que por ¡os Minli 
torios de la Gobernación y Pomento 
se dictan las oportunas initrucclo-
nes psra que todos ioi Ayuntamlen 
tos da Espalls procedan, sin excap-
clds, a la plantacldn mínima anual 
da cien árboles, procurando la for
mación de uiamvdae, p'anlaclonas 
linéelas a lo largo de los caminos y 
de los curios da agua.s i -gún lo (con
sejen las condicionas da cada tér
mino municipal, y eligiendo los si
tios mái adecuados para qu», a la 
V i l que da «mato y esparcimien
to, contribuyan a la higiene y salu
bridad, siendo, al propio tiempo, 
la voluntad de S. M , se excite el 
celo de los Delegados gubernativos 
psra que presttn la atención que 
por su Interés e importancia requie
re el cumplimiento de este servicio. 

De Real crden 10 digo a V. E. pa 
ra su conocimiento y demás afectos. 

Dios guarda a V. E. muchas aftas. 
Madrid. 89 de abril de 1924.—Prí 
m» di Rirera. 
Sefloras Subsscretarloi de los Mi

nisterios de la Gobvnaclón y Po > 
mentó. 

(Oeeele del dta SO de akril de 1*M.) 

limo. Sr.: De modo análogo a 
como se hizo cuando fueren pro-
mulgadoa al Eitatuto municipal y 
al Reglamento de procedimiento an 
las reclemectones económico aIml-
Itlstratfvas, parece lo procedente, al 
publicarse ahora el nueva Regla-
manto da la Renta del Alccha!, que 

el Oobierno higa uso da la reserva 
del derecho concedido por el ar
ticule 28 de la ley da Propiedad In 
teleclual, pera Impedir que, sin su 
autorización axprese, se publiquen 
sueltos, ni «n colección, las Leyes, 
Decretos, Reales órdenes, Regla
mentos y damáe disposiciones que 
emanen de los Poderes públicos. 

La razón de eita reserva as un 
todo análoga a la que concurrió para 
adeplar Idéntica midlda respecto 
de los Indlcedoi preceptos legales, 
puesto que, por traían* da una dli-
poiiclón de carácter fundamental, 
no es lo procedente que, de un mo
do apresurado y antes de dar lugar 
a que aciden la critica y las en-e-
lianzas d> la experiencia, que f ir-
zoiamente han d* surgir por el 
transcurso del tiempo, se publiquen 
comentarios preclpltedos que pro 
tendiesen sustituir oficlosamants la 
facultad exc uilva del Poder ejecu
tivo para la interpretación y sp lea 
clón de las leyer, dando, al mismo 
tiempo, margen para qu», si la ex 
perlencla evidenciara que alguno de 
los preceptos del mencionado R<-
giamehto de la Renta del Alcohol 
dibla ser corragldo, pueda ei tohi-
cerse antss de que haym surgido 
las Interpretaciones de los coman 
tarlitas y acaso, como consecuen
cia de elloi. Verdaderas tráctlcas 
contra ley. 

Siendo el Cuerpo pericial de 
Aduanas y el Raí guardo da Cara
bineros los llamados a Inlervanlr «n 
la aplicación d : dicho Reglamento, 
y hallándose constituido el Colegio 
de Huétfanos de los últimos y pro
yectada la constitución de un Co
legio enélogo pera los primeros, se 
estima equitativo conceder, como 
una compensación al o fuerzo quo 
a dichos organismos ha de exigir la 
aplicación del nuevo precepto y 
como un estimulo antlclpndo de su 
actividad para al servicio, ol produc
to que se obtenga de la venta 
de la edición, después de sufraga
dos los gastos, con deitlno a los ex
presados Colegios. 

Por lo expuesto, 
S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ka 

servido disponer: 
1.* Qua durante el término do 

seis meses, a partir de la Inserción 
de esta Real orden en la G«M/« 4* 

Madrid, quede terminantemente 
prchibldo a los particulares la publi
cación del R glemento déla Rente 
del Alcohol, aprebado por Raal de
creto da esta facha, ai l como tam
bién la da cua'quler obra en que se 
inserte literalmente dicha diiposi
ción con comentarlos o Interprete-
clones. 

8.* Por la Dirección ganersl da 
Aduanas ta prortderá a ptbllcar 
una edición de ejemplares del ex
presado R'glamsnto y a dliponer lo 
ccnvenlante para su Venta al público, 
llevando la oportuna cuenta ó e In
gratos y gastos. 

5 * El producto liquido que so 
obtenga de la Venia de la expresa
da adición te distribuirá, por partes 
Iguales, entre «I Colegio d« Huér
fanos de Carabineros y «I proyecta
do Colegio de Huérfanos da funcio
narlos de Aduanes, 

De Real orden lo comunico n 
V. I . para su conocimiento y exac
to cmpllmlento. 

Dio» guarde H V. I . mucho» i fto». 
MsdrM, 4 rie nr.lubie da 1924.—£7 
Margáis de Magaz. 
S» flor Ssbtemtarlo da Haclanda. 

lOmata del dfa 8 de octabr* do }Ki.) 

gobierne dr i l d» l i prorlncia 
Anunc ia 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Mlnlttorlo <le EUndo, con fecha 14 
del actunl, me dico lo qus, sigue: 

«De Real crdm, cemunk-ada, 
cumpiu ir iDrlhrtnr a V. S. qua con 
despecho núm. 236, el Cónsul da 
la Nación, nn La Hobana, remita H 
este Departsmanlo cooln de un adic
to publícalo en la Gaceta Oficial 
de 30 de agoito último, anunciando 
la muerte, sin tettar, ¿e liaac Can-
seco Dlsz ocurrida el 15 de octu
bre de 1923. Dlího Sr. Canstco era 
natural de León, da 37 idos, solte
ro, y por al expresado adicto Jffl lla
ma a lo» parlantes quu se crean con 
derecho e la herencia > 

Lo que ae hace público en este 
periódico c tidal para conocimiento 
de lo* Interesados. 

León 18 de octubre óe 1924. 
El Gobernador, 

Jesi Barranco Cafalé 



J l f ATURA DI U S A S PUILICAI 
N LA PBOVUICIA N U é n 

Crara rvacMa da aarratoras 
Huta f u trac* borai M dta 14 

M préxlmo mt* d» nofltmkr*, w 
•dmllirin propotlclonai M •! R » 

f iltro da atta Jtf «tora f an l i i da 
ato, Ot*n$; Valladolld, Palanda, 

Santandar, Ovlado y Zamora, para 
oplir a la primara tubaita d« lai 
obrai da acoplo» da pladra para la 
coniarVaclAn da loa klldmatroa 12 y 
15 de la carralera da La Míglalana 
a Balmonla ('a mbatta o contrata 
comprande idlo loa acoploa iln 
al amplao), cayo preaupuario da 
acoploa aidanda a 12 126,75 pa-
latea, alando el plazo de terminación 
de loi acoplci huta al 30 da junio 
da 1925 y la fianza previilonal da 
607 paaatai. 

La inbaita aa Virlf Icard en la Je
fatura da Obrai Púb leal de Ladn 
(plaza da Torra* de Omafta), al día 
19 da dlch» mea da noviembre, a lai 
once horai. 

El proyicto. pllago da condicio
nal, modelo da propoilddn y d l i -
poilclonea aobra la forma y con-
dtclonaa daiu praiantacldn, eitarin 
da maniflaalo en eita Jtfatara, an 
loa dlaa y horai hábllaa de oficina, 

.% 
Hatta laa trece horai dal día 14 

dtl próximo mea da novlambre, ae 
admitirán an al Raglatro da aata Je
fatura jr an laa de Lugo, Oran-
aa, Valif dollJ, Palanda, üantandar, 
Ovitdo y Zamora, propoalc'onei 
para optar a la primara mbii ta da 
lai ebraa da acoploa da pladra para 
la coniarvtdón da lo i kllómatrci 
I a 4 da la cairatara da Ponfarrada 
a La Erplna (la contrata o tubaala 
comprenda adío loa acoplei, i ln al 
amplac), cuyo pruupuaato de aco
ploa aidanda a 25 656,50 paiatai, 
IMndo el plazo da tarminaclAn de 
loa ocoploi , baila el 30 de junio 
de 1825, y la fianza provisional de 
1.283 paiatai. 

La «ubaitn sa verificara en la Je
fatura da Obrai Piibllcaa de Ladn 
(plaza de Tonca de Ornada), t i din 
19 da dicho mea de novlen bra, • lai 
cnci horaa. 

El proyacto, pliego da condicio
na», modulo de propoilclén y dl< po
sición»» tobre la forma y condicio
nes da au prcBentaddn, calarán de 
manifiesto an aata Jtfalura, an lo i 
dlao y hora* hábllaa da oficina. 

Hasta lai trece hora» del dfa 14 
dal préxlmo mea da novlambre, ae 
nt5?ltfrán sn el Rrgtifro ¿a cita Je-
fatürn y an lo» do Lugo, Orenle, Va-
liadoüíi, Paicncla, Santander, Ovie
do y Zamora, proposldonei para 
opiai a I» primara wbaita de laa 
obra» de acoplo» de piedra para la 
conierviclén de lo» hllónwlro» 19 
a 36 da la orretira do León a Co-
lienzo (la contrata o tub'i ta com
prende i<5!o loi acoploa, i ln el «m-
pieo), cuyo presupcerto de acoplo» 
aaclunda o 52.210 paiato», «lan
do el plazo de terminación de loi 
acoploa hasta el JO de junio de lt27> 
y I» {lanzo provlilonal da 2.610 
peeta» . 

La jubesta aa verificaré an la Je
fatura da Obrai Pdb Icaa de Ladn 
(plaza d»'Torrai de Omafla), el dfa 
18 del citado noviembre, a lai once 
h c n . 

El proy»cio, plltgo de condldc-

nea, modelo de propoilclín y di»-
poildcnea aobre forma y condido-
nei de i n preientacldn, eitarén de 
manlflaito en eita Jifitura, en lot 
día» y horai hiblle» de cflclna. 

••. 
Hai t í l n trece hora» del día 14 

del próximo mee de noviembre, le 
admitirán en al R«glitro de «ata J«-
f «tura y en lai de Lugo, Oreme, Va
lladolld. Pálmela, Santander, Ovie
do y Zamora, propoiidonei para 
optar a la primara aubatla de !aa 
ebraa de acoploa de piedra parala 
comarvaddn de loa kllómctroi 5 a 
14 da le carretera da Viliamallán a 
Hoapltal de Oib'go (la contrete o ra-
baita comprende idlo loi acoploa, 
i ln el empleo), cuyo prarapueito de 
acoploi aiclende a 50 600 paaata», 
•lando al plazo de tarmlnadon d« lo i 
acoplo», huta el 30 de Junio de 1018 
y le fianza proviilonal, de 2.530 pe-
ictai . 

La ubai la te Verificará en la Je
fatura de Obra» Pública» de Ladn 
(plaza de Torra» de Cmaflo), el día 
18 de dicho mei de noviembre, a laa 
once horai. 

El proyecto, pll'go de condicio
na», modalo de propotlcldn y dlipe-
•Iclonci «obre la forma y condlcto 
nai de IU prciantfClón, eatarán de 
manlf leito en u t a Jefatura, an l o i 
d l u y hora» hábllai de oficina. 

. • . 
Hai t í lai trece horu del día 14 

dal próximo m u de noviembre, le 
admitirán propoilclonei en el Re-

Ílitro d» ette J fitnre y en las de 
ttgo, Oreme, Valladolld, Pilande, 

Santander, Oviedo y Zamora, para 
optar e la primera lubuta de le* 
obrai de acoplo* de piedra pira la 
coniervacldn de loa klldmetro* 10 
B 20 de la carr*t<ra de Sahigdn a 
Lai Arrienda» (la eubaita o contra
ta comprenda adío leí acoplo», i ln 
el impleo), cuyo prciupueeto de 
acoploa asciende a 79 751,55 pen-
taa, alendo el pl»zo de terminación 
de loa acoploa, hasta el 30 de junio 
de 1927, y le fianza provisional de 
3.688 patetai. 

La mbaita «a Verificará en la Je
fatura de Obrai Pública» de Leda, 
(plaza de Torre» de Omino), el dfa 
19 de dicho m u de noviembre, • l u 
once horai. 

El proyecto, pliego de condicio
nal, modelo de proposición y dlipo-
sldonei tobre la forma y condicio
nes da tn prenntaclón, citarán da 
manifiesto en *»ta Jafatura, en loa 
día» y horu hábllai de eflcina. 

Huta tai trece boru de! día 14 
del próximo m u de noviembre, «e 
edmltlrán proposiciones en el Re
gistro de esla J-latura y en lai da 
Lugo, Oreme, Vallaio ld, Patencia, 
Santander. Oviedo y Zamore, para 

¡ optar a la primera u b u t a de le* 
i obra» de acoploi d» piedra pira le 
• coniarvadón de lo» kllómttroa 88 a 
! 92 de la carretera de Ledn a Caboa 
'; lies (le subasta o contrata compran-
i de adío lo* acoploi i ln el em-
: pico), cuyo pr»«upu«ilo de acoploi 
i aidende e 40 758 pateta», «lando el 
- plezo d* termlneddn de loi acoploa, 

huta «1 38 de junio d», 1927 y la 
. fianza provisional de 2.038 peieta*. 

La lubaata te vetiflcará en la Je
fatura de Obra» Páb lea» de Laén, 
(plaza de Torre» de Omafla), el día 
19 de dicho msi de noviembre, a Im 
once hora*. 

El proyecto, pliego de condicio
ne», modelo de propoalclón y dlipo-
i ldonei icbre la forme y condlclo 
n u de »u preiantacldn, estarán da 
manifiesto en esta Jefatura, en lo i 
d l u y horas hiblies de oficina. 

León 17 de octubre de 1914.—El 
Ingeniero Jefe tccldantal, Frenclsco 
Cebrara. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
D I LA rKOVWCIA »B " O H 

•napeealésa 
Anuntio 

Por Real orden de 10 de laptlem-
bre último, ha ildo nombrado In* 
pactor de Hacienda de esta provln 
da, D. Manuel Salarióla Sancho. 

Lo qua n hace público por me
dio del pruente pira que ica re
conocido como tal por al público en 
ganeral, y a fin de que la* autorlda-
dee, tanto dvlle* como militare* y 
eclesiásticas, le presten cuanto» au 
xllloi leí l i an raclamsdo» por el 
mismo para el mejor deaempeflo del 
cergo citado, del cual a i ha pote 
llenado con ficha de boy. 

León 15 de octubre de 1924.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prande*. 

TESORERIA DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA M LIÓM 

Aaaasael* 
En le* relacione* da deudora* de 

la contribución rústica y urbana, re
partida en el primer trimestre del 
corriente ello y Ayuntimltntoi de 
Santa Cristina, Viilamoratiel, Ar-
ddn, Vlllamaflán y Vi lacé, formada! 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provlnda con arreglo a 
lo «ttablecldo en el articulo 39 de la 
Initrucción de 26 de abril de 1800, 
he dictado la ilgulento 

< Providencia.—No habiendo u -
tlifccho iu» cuota» correspondien
te! al primer trimestre del corriente 
alio, lo i contribuyente* per rdtllca 
y urbana, que exprua la precedente 
relación, en loi do» perlodoi de co
branza Voluntarla leflaladoi en los 
anuncio» y edlctoi que u publlce-
ron en el BOLBTIN OFICIAL y en le 
localidad reipecliVa, con arreglo a lo 

Íirccaptuido en «I articulo 50 de le 
nttrucdón de 26 de abril de 1(100, 

le* decíaro (ncuno* en al recargo 
de primer erado, comlitante en 
• I 5 por I0U sobre sus respectlvu 
cuota*, qu* maree el articulo 47 de 
dicha Initrncdón; «n la Inta ('gán
ele de que si, en el término que fija 
• I ert. 52, no utlifacan los moro
lo* el principal débito y recargo re
ferido, se pasará el aptcniío da se-
tundo grado. 

Y para que procada a dar la pu
blicidad reglamentaria a eita provi
dencia y a Incoar al procedimiento 
de apremio, entréguenie los recibo* 
relaclonadoi al encargado de seguir 
la ejecución, firmando tu recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribución»», en el ejemplar de la 
factura que quede archivado en u t a 
Teiorerla. 

Asi lo mando. Armo y sello en 
León, a 1S de octubre de 1924.— 
El Teiorero-Contedor, M . Domín
guez Qll.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el i r t . 52 de la referida 

Initrncdón, »e publlce en el BOL». 
TIN OFICIAL de le provincia para 
ganeral conocimiento. 

Ledn, 15 de octubre de 1924..* 
El Teiorero-Contador, M . Domln. 
guazQII. 

M I N I A S 
DON PÍO PORTILLA T PIEDRA, 

INWNIHtO JEFE ACCIDWTAL DHL 
BiaTRITO MtKMO SB BBI'A PRO-
VICIA. 
Hago iibsr: Qu* por D. Padre 

Qemez, vedno de León, ae ha pr«. 
untado au el Qoblerno civil de eita 
provincia en el día 18 del me» de 
•gesto, a l a i dltz, une lollcltuddi 
raglatro pidiendo 424 pertenencia» 
para la mina de u l u alcalinas, lla
mada SoUdad, alta en loi parafn 
«Puente Heimou y Reaiplna», tér
mino y Ayuntamiento de Puebla de 
Llllo. Hace la duignadón da las el 
tadas 424 pertenencias, en la ferma 
ilgolente, con arreglo el N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente de Puente Her
mosa, en al kilómetro 6 (punto ki
lométrico 5.366) de le carretara de 
Llllo a Collanzo, o tea e¡ mismo 
que sirvió para ladimarctddn de la 
mina tPrimavera», y deide él se me
dirán 3.100 mstroial O., y sa colo
cará la 1 / estaca; de éita 300 al 
N . , la 2*; de ésta 5.008 al E-, l i 
3.a; da éita l .KOai S .le 4."; «» 
éila 1.600 al O., la 5.a; da ésta 100 
aIS., la 6.a; da ésta 400 al O., la 
7.a; de éste 2 700al O., la 8.a; de 
ésta 100 al S-, la 9 *; da ésta 2.CO0 
al O , la 10; d* éita 600 al N-, la I I ; 
de éste 1.2C0 el E.. la 12; de ésia 
200 al S., la 13; de ésta 3.800 ti B., 
la 14; de é ü a 100 al N , le 15; ¿e 
éste 1.500 al E., la 16; de ésta SCO 
a l N , 1* 17; 4a é>ta6G0 al O., la 18; 
de ¿ita 100 al N , la 19, y d« étta 
con 1.200 al O., sa llegará al punto 
da partldn, quedando cerrado el pv 
rlmetro tt lai pertanenclu IOI'CÍ-

i tedas. 
j Y bebiendo hecho comtnr cate in-

I temado que tiene realizado al da-
pósito pravenido por la Ley, «a ha 
admitido dicha solicitud por dtcf*lo 

i dal Sr. Gcbernador, sin perjuicio ríe 
í tercero. 
í Lo que I I inunda por midió <J«! 
I presente edicto para que en el tér-
; mino de sesenta día», contado» «•«• 
; de »u feche, puedan presentar <¡P al 
£ Gobierno dVJJ *us cpoildontes loi 

que n conilderaran con danchc al 
j todo o parte del terreno lollcltado, 

según previene el art. 24 de la L*y. 
i El expediente tlane el núm. 8.032. 

León 25 de isoffcmhra de 1924 — 
fí» Portilla. 

Don José Lemei Pournlcr, Jsfa pr"' 
Vlnclai de Estadfttlca y Secf.-I'rio 
nato de le Junta provincia! (t*' 
' :an»o electnral de León. 
Certifico: Que de conforratásil 

con lo* datoa obrante* en le ofeina 
de mi cergo, lea Junta* municipales 
coircipondlcntc* al epartado B a*' 
art. 3.* del Real decreto da 10 de 
abril álllmC', han quedado cení»' 
luidas en la forma ilguienie: 

Mansilla de las Malas 
Presidente, D. Pedro Aragcns:" 

Tarrsfto, Juez, 
Vocal** 

D Julián Díaz Domlngaaz, Maes
tro. 



D. Joié AWartz Rodríguez, P í - ' D. M»llt4n Rlol Sánckit , PA-
itoco- • iroco. 

. . . , MolitMttca D. Modulo MMÍRO Castro, Con 
«tal- Pmldmto, D. Nlctnor Balboa b . Mana»! Aparicio Barraalu, RJL?n77?"; 
mayor contribujrant*. , Barrloi, Jaai. 

Suplanta» | Vocalas 
D. Haracllo Pe.cador, . x jaaz. J O. Nlcoléi L á p . i Fo'S.do, Mata-

^ D. Qragorlo P¿rnénd.z, Maai- i ^ F4r|i4ndtI p t . 

ó. Moda«toRod.lau«z Labrador, j " ^ Í J , ^ , Msrlln.z Píanganlllo. 
Pírreco. _ „ . , . , Corcalal. 

| O. Pranclsco Valladar»» Díaz, 
j Rallrado. 

Noceda 
í Prtsldanta, D. Constantino Rodrl-
' gaiz TraVlaio, Jmz. 

Vocalas 

D. Juan Bíllo», Conctjal. 
MaiaiUa Mayor 

Praildanta, D. Taodoilo Larlo, , 
juaz. ' 

Vocales 
O. AdtcloCsRdn, Maaitro. 
D. Inoctnclo Alwr tz , Párroco. 
D, Marcelo Parnái idaz,Conca- ' D. Antonio Rodilgmz Arlas , 

¡si. ' 
O. Joié Llorante Rodríguez, ma-

jor contribuyanla. 
Suplantes 

D. Andiéi V>ga IbAn, ex Juaz. 
O. Juiú» Uíifla, Pírroco. 

Maraña 
Prejldintfi, D. Qulllormo Barín, 

Ju<z. 
Vccnlaa 

O. Torlblo Argl t l lo , Maaitro. 
O, Lauraano Bubuana, Párroco. 
D. lüié Catcoa, Conctjal. 
O. Vicenta Alomo Catiailo, ma

yor contribuyante. 
¡suplante 

D. |o té Cateo», «x Jaaz. 
Matadeón de los Oteros 

Preildsnia, D. Eiautaiio Sando» 
Va;, Juaz. 

VocaUa 
D. J ' i d i d<íl Pfilaclo, Macatro. 
D. Bleulerlo Pamdnd-jZ, Pdrroco. 
D. Julio P,l»to R< guaro, Conce

jil!. 
D. Juan Manual SandoVal, mayor 

mntrlbaysnt*. 
Matalltnx 

Praaldante, D. Nicanor DltzRo-
¿figuaz, Juaz. 

Vocales 
D. Timctno Qatlnc Garda, Mace 

tro. 
D. Pídro Pornár í tz Or«|as, Pd

rroco. 
D. Pablo Lanzo A'onso, Con-

whi . 
O. Vicants Qullérrez Blanco, ma-

yor contrlbuyotite. 
Suplentaa 

D. Ricardo Tatcón Brngoi, ax 
Juez. 

O. Pranclsco González Gcnzá-
ez. Mtostro, 

f Maastro. 
•5 O. Pranclsco Rozas Batirán, Pá-
i W M . _ . 
I D, Pranclsco Qjmtz Cubtro, 
l Conctjal. 
} D. Mariano Travieso AWarez, 
I Retirado. 
\ Oencia 

Preildenta, D. Pranclsco Caddr-
nlga Aulago, Jaaz. 

Vocalas 
D . Lonslnoa García, Matstro. 
D. Sar«fln Prenco, Párroco. 
D. Agustín L'-sada. Concejal. 
D. Lufa del Valle, Rttlrado. 

Suplentaa 
D. Agustín Carbajalaa, ax Juaz. 
D. Enrique Gulüén, Maestro. 
D. Manual Pomar, Párreco. 

Omeñas (Las) 
Preild>nle, D. Ricardo A'»ar»z 

A'farez, Jutz. 
Vocales 

D. Bernardo Parnández, Maas
tro. 

D. Agaplto Martlmz Pérez, Pá
rroco. 

D. Ftllclano Parnándaz, Conce
jal. 

D. Felipa Pérez Gírela, Ratlrado. 
Suplantas 

D. Antonio AWsrez AlVaraz, ex-
Jmz. 

D. Manuel González Snárez , 
Maestre-

D. Joié Gutiérrez Pernánd»z, Pá
rroco. 

Onzonilla 
Presidente, D. Pedro Soto Gar

da, Juaz. 
Vocalas 

D. Manuel Soto Garda, Maeatro. 
D. Teodoro Qigc de las Cuevas, 

i Párroco. 
I D. Frclián Lorenzana Gutiérrez, 
i Concejil. O. Eladio Tajüdcr Alcántara, | D. Gaspar González Rodríguez, 

retrocó. s mayor contribuyante. 
Matanza \ Suplentea 

Presidente, D . Emstarlo Diez i D. Salvador Carbsjo Sánchaz, 
Hernia, Ju»z i ex Juaz. 

Vorí 'es 5 D. Juan Centeno Vlllsnueva, 
ME;,^OPOld0 HOrta, M0N,MM Vpa0u . .no Orala. González. P i -
P ^ ! ^ e , " : , 0 M0^E,",O, L , , , , ' • , , I "0C0' Oseja deSanjomtr. 
nD. Abundio P^ttrana Gsrrlde, : Presidente, D. Dionisio Pillán, 
Concejal. ' Juez. 

D. Moxlmlne Martlnsz Martínez, \ Vocalas 
""«íor contrlbuyents. ; Q. Lauremlno Mar t in Dligo, 

Súplanles ; Maealro. 
O Ludo G irrldo Péraz, ax Juaz. D. Juan José Canal, Párroco. 
D. Pablo Gonzilaz, Maestro. 1 D. Santos Pillán Día», Concejal. 

D. Angal Grande Puanto, mayor 
contribuyanla. 

. Suplentea 
D. Víctor Pillán, ax Juaz. 
D. Vicenta Julián Núflaz, Maes

tro. 
D. hldero Alvaraz, Párroco. 
D. Joaquín Díaz, Concejal. 

Pajares tit los Oteros 
Presidente, D. Gumersindo Ca

breros Sentó», Juez. 
Voceles 

D. Víctor Borrrgo Pérez, Maes
tro. 

D. Rogelio Revuelta Hirrero, Pá
rroco. 

D. Pablo Lozano González, Con
cejal. 

D. Hipólito Parnárdez Llamaza
res, mayor contribuyante. 

Suplanta» 
D. Benldo Blanco Sandoval, ex-

Juaz. 
D. Melchor Luengo Roldán, 

Mt>«itro. 
D. Vicente Péraz Toral, Párroco. 

falacias de la Maldaema 
Praiident», D. Lorenzo Fernán-

dtz Pérez, Jutz. 
V cenias 

D. José Lobato Sanios, Maestro. 
D. Ptdarico Martlnsz Alonso, 

Párroco. 
D. Angal Vaga Péraz, Concejal. 
D. SaiVador Praile González, 

mayor contribuyante. 
Suplentea 

D. Eiteban Luengo Alonso, ax-
Juez. 

D. Guillermo Terrado, Párroco. 
D. Angal Putrtas Marqués, Con

cejal. 
Palacios del Sil 

Presídante, D. José González 
González, Juaz. 

Vocales 
D. Nlcaror Qerda S-bugo, Maes

tro. 
D. Pío Sabugo Alvares. Párroco. 
D. SeVsrlno Morada, Concejal. 
D. Constantino Magadán, Ratl

rado. 
Suplantas 

D. José RIVaa Llanos, ax juaz. 
D. Uibaitu AiVsríZ Rubio, Maas

tro. 
D. Adolfo Da'gido Vlüamandos, 

Párroco. 
Paradaseca 

Presídante, D. José Alonso Gon
zález, Juez. 

Vccaloa 
D. Saturnino González Sarlsler, 

Maestro. 
D. Ignacio Garda Mufilz, Pá

rroco. 
D. Manuel Montas Díaz, Con

cejal. 
D. A'g«> González Garda, ma

yor contribuyanla. 
Suplantes 

D. Ricardo Garda Lápiz, ex-
Juez. 

D. Miguel Elana Moro, Maestro. 
D. Ignacio Pascual Villegas, Pá

rroco. 
D Gablno Lama Gutiérrez, Con-

caja!. 
Páramo del SU 

Presidente, D. José A lonso Gon
zález, Juez. 

Vocales' 
D. Joaquín Garda OJsda, Maes> 

tro. 

D. Inocencio Berlanga Rodrigase, 
Pdrroco. 

D. Balblno A'Varez AlVsrez, Con
cejal. 

D. Antonio A'Varez Péraz, Reti
rado. 

Pedresa del Ref 
Presídante, D. Cirilo Alonso Val-

buena, Juaz. 
Vocales 

D. Fernando Mufilz Rodríguez, 
Maealro. 

D. Euieblo A'onio AlVsrez, Pá
rroco. 

D. Manuel Presa, Concejil. 
D. Vidal Rojo Alvarcz, mayor 

contribuyente, 
Suplentea 

D. Hermenegildo Valbuena Gon
zález, «x Juez. 

D. Ptdro Acebedo Va buena, Pd
rroco. 

r D. Mexlmino Rodríguez Rojo, 
Concejal. 

Peranzanes 
Presidente, D. Manuel Fernández 

Pernándsz, Juez. 
Vocales 

D. Joié Alvaraz F-rnándtz, Maes
tro. 

D. Pío Pérez Q nzález, Párroco. 
D. Pedro Meéndez Mertlnez, 

Concejal. 
D. José Rolrlgutz Rodríguez, 

Retirado. 
Y para que conste, expido la pra-

; aente en Lcdn, a 26 da agosto de 
' 1924.—El Secretarlo, José Lentes. 
: V.* B ": El Presidente Interino, A l -

birlo Paz. 

\ AYUNTAMIENTOS 

). A caldia constitucional de 
] Hospital de OrUgo 

A los afectos que previene el Es-
; tatuto municipal, en su art. 570, y 
• por térmlro de quines dlai, se hillan 
l expueaiaa KI público en la Secreta-
í ría de 'ule Ayuntamiento, IÍS ci'en-
\ tas municipales corresaondl«nte<t el 
: alio económico de 1983 a 1924 y 
\ ejercicio lrl> astral de 1924. 
\ Dura»t« «I expresado p azo po-
; drán s»r examinadas por los habl-
í tanta» ds « i t e término municipal y 
i fornwlar reparos y observaciones 
\ contrR dichas cuaníss. 
I Hoeniial ds Orbigo 12 de octubre 
i de 1924.—El Alcelde, Leopoldo Qsr-
r da. 

^ Alcaldía constitucional de 
| Valdedtfresno 
I Las cuentes municipales de este 
¡ Ayuntamiento, crrr'sponiileatas a| 
; alio económico de 1923 H 1924 y ejar-
; ciclo Ulmastral d* 1924, se hallan 
i expuestas al público por término de 
! quine» CÜÍ-M «n la Socr .taifa da di-
; dio Ayuiilami.'iDtü, a fin de que da-
'. rantc \K\ S^ZU puedan examinarlas 
| loa ii>foregt!<tos y formuter lea recia-
! mar.icn»!j qni «stlman pertinentes. 
\ Vnldafrastio 10 de octubre de 1924. 
: El Aicnlíi, Pucundo Vieja. 

| Alcaldía constitucional de 
l Valdepolo 
¿ Desda esta facha, y por término 
\ de quince días, se hallan expuestas 
! al público «n la Secretarla muñid-
: pal, las cuentas de los fondos raunl-
• dpalea, nndldas por el Alcalde y 
. Depoaltarlo. correspondíanles «I aRo 

de 1923 a 24 y primer trlmeitre pro-



Trogido hnla 30 d« ianlo dltln» p » 
Mdo,ptraolrlat ncltmaclonai 401 
M crian Juataa yrasonabwi; paiado 
dicho pltzo, no icrán admitida!. 

Valdapolo 10 da octabn da 1924. 
Bl Aicalda, Hilarlo Cairo. 

Aleadla constítocional de 
Palacios de la Valduema 

Bl prefacio da praiupaaito ax-
traordlnarlo, formado por la Comí* 
alón municipal permananta para pa
go a vario» da la cantidad qua antld-
paran f pagaron por asta MI!* a la 
Pigadwfa da O m a Púbilcaa para 
que al Estado ajacuta lai obra» an 
• I camino «aelnal de eita «Illa a 
Pratno da la Valdaarna, con máa 
loa Intiraiaa y gaitoa habldoa por 
• I préstamo qua lollcltmon y cblu-
Vlaron un al Monta da PUdad f Ca 
|a da Ahonoi da L»ón, a* ha la ex-

Íiuaato ai público por echo dlaa an 
a Stcrataila da aata Municipio, pa

ra oír reclamídonat. 
Palacio» da la Valdatrna 6 d« o c 

tnbra da 1824.—El Aicalda, Qaipar 
Martin» z. 

Alcaldía coiutiincionel de 
Pon/errada 

Vacanta la pieza da uno da loa 
Médlcoi titulare» da «ita Ayunta-
mlanto, ta anuncia a concuño por 
madlo da¡ praianta anuncio y por 
término da treinta d/a», a contar 
deado la publlcaclín an al BOLBIIN 
OFICIAL da la provincia, dabiando 
dirigir loe Initancltt;, lo» concunan-
ta» ourenta al término d* lo» treinta 
dla« rtfirldo», a la Alcaldía de aate 
Aiuntamlanto. Dicha plaza «ttá do
tada con al tualdo anual de 2.000 
fttrt-'. 

Ponfarrada 9 da octubra da 1824. 
Bl A calda, Pedro Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Sagún ma participa el Vaclno de 
L ' enwí , de aita A»uiiUml«nto, 
Taefi'O Rodríguez, el día 15 dal ac
tual aa aparacló an dicho pueblo una 
Vacad» p*loro)o claro, sita lavan-
tada, alzitrfa ragular y an la pelall-
lia dtrech» llana una quemadura, ya 
curada, a modo da marca. 

Duconociéndoie IU duillo, jpea-
ttndo dicha Vaca dapoiltada an po-
d<ir d*! r tf ' rldo vecino da Llamara, 
ae hace público por medio de! pra-
«ente, para conocimiento dal qua ae 
crea cen duecho a elle, a fin de que 
puede preiar.ttirte a recogarla, pre
via Jutlflcacidn da parteiuncla y pa
go da gsttoi que ocailcne »« cu»-
todla. 

Vtgsquamada 14 da octebra da 
1924 — El Alea d», Lino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

En este día compartcld t n eita 
Alcaldía 0.a Pilar Pénz , de etta 
Vecindad, manlhf lando que el día 7 
del actual le desapareció d» loi pas
to» de aita localidad, una yiguada 
alzada como de 1,250 metro», o sea 
una» itl» cuartal, palo icio, ha-
rr tdí de laa mano», cola enfreiaca-
des la» lardaa, corlada pert» da la 
crin y an 'a parte qaa le cege la ca
llara, le han salido luntM» blanco». 

En IB corieca>ncia, »e ancaraca 
qaa por la Qutrdla civil y demás 
agsnleidala aulorldad, se proceda 
a la buica y ocupación de tapreta

da yagua, y caso de aar habida, te 
ponga a dlipoilddn da eita Alcal
día, para ta antraga a la duelle. 

Santa» Martas 14 de octubre de 
1824.—Bl Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Vlttacé 

Aprobadas por al Ayuntamiento 
plano las oportunas Ordenanza! pa
ra la exacción dal arbitrio sobre el 
consumo de bibldaa aiplrituosas, 
aipnmoias, y alcoholas, ai l como 
las de carnea frescas, saladas, Vola
tería y caza mayor y m»ncr, durante 
cinco altos, quedan expuestas al pú
blico por término de quince dlaa, de 
conformidad al art. 322 del Eitatuto 
municipal; durante lo» cuale», la Co-
mldón municipal parmanante admi
tirá laa raclatnactonea qua formulen 
lo» Intaruadoi iigltlmoi. 

Villacé 18 da octubra de 1924.— 
Bl Alcalde, Manual Pérez, 

Altaidia constitucional d* 
San Cristékal de la Polantera 
Formado al repartimiento ginsral 

sobre utilidades para cubrir las alen-
clones del preiupuasto municipal 
del corríanla eftrclclo, se halla ex-
puesto al público en la Sacrataria 
municipal por término de quince 
días y tras más, para oír reclama-
cienes. 

San Crlitóbal de la Polantira 13 
da octubre de 1924.—Bl Alcalde, 
Adrián Martínez. 

asta Juzgado, comparecerá anta el 
mlimo en término de diez días; ba|o 
apardblmleato da lo qua hubltre la
gar an derecho. 

Astoiga 11 da octubre da I924 .á 
Bl Sacretario, P. S., Manuel Marll 
IMZ. 

Alcaldía constitaeional de 
Dtstriana 

Formado» las cuanta» municipales 
del preiupussto de 1825 a 24 y trt-
maitre prorrogado, rendidas por al 
A'cnldo y Dapctltarlo, se hallan ax-
pnettas al público en eita Sacrataria 
por quince día», para que ¡es habi
tantes del Municipio puedan formu
lar an dicho plazo la» reclamaciones 
que crasa procedente», 

Dastriano 14 da octubre de 1924. 
Bl A calde, Víctor Qaicia. 

Alcaldía constitucional de 
Valderreg 

El Ayuniamlento pleno, en latlón 
calibrada al día 9 del actual, acordó 
nombrar Agentes Recaudadora» de 
los arbitrio» de carnes fraicss y sa
lada» en los pusblos de ette Munici
pio, a los nitores «Igultntti: 

Vmderrey, O. Simón Garda Ve
ga; Matanza, O. Tcmái Morán Mar
tínez; Curlilí», O, Gabriel del Rio 
Prieto; Telados, D. Multo dal Rio 
Alvanz; Buitrs, O. Juito Román 
Andréi; Castrlllo, O. Simón Go l» jo 
Marlfntz; Carral, D. Manual Mar-
Hn'Z Panero; Barríanlo». D. Anto
nio Malilla Puertea, y Cuevas, don 
Juato Martlnaz. 

Lo que se hsce público para co-
nodmlenlo gmcral. 

Valdcmy 11 do octubre de 1924. 
Bl Alcalde. Lula Combarros. 

Don Angel Bmoeta y Pamindez 
da Llanera», Jaez da primara Ins
tancia da la eludid da Aitorga y 
su pirtldo. 
Higo saber: Que por la excalen-

tlilma Audiencia Territorial de Va 
lladolld, han aldo declarados vacan
tes los cargos siguiente»: 

Íuiz municipal de Brazuelo, 
dtm Idim de Caitilllo de los 

Polvazaras. 
Idem Idem suplente de Rabanal 

dal Camino. 
Idem Idem da San Justo da la 

Vega. 
Idem Idem suplente da Vlllsga-

tón. 
Lo que sa haca público a fin de 

qua loi qua ae consideran con de
recho prehrente a' los expresados 
cargos y reúnan laa condiciones 
exigidas por el articulo segundo del 
Real decreto de 30 de octubre úl
timo, presenten sus lollcitudae, do
cumentadas, an este Juzgado,d«ntro 
del plazo de quince días, y reinte
grada» con una póliza da cuatro pa
latal de la Mutualidad Judicial, 
además del reintegro corraipondian-
te con irreglo a la ley de! Tlmbie. 

Dado en Aitorga a 11 de oc
tubre de 1924.-Angel Barroeta.= 
P. S. M . , P. S., Manuel Martínez. 

EDICTO 
Donjuán Serrada y Htrnández, Juez 

de primara Initencia einitrucclón 
de La Vecllla y i u partido. 
Hago aaber: Que hallándole Va

cante al cargo de Juez municipal tu
piente de Pola de Qordón, en eite 
partido, ta hace público a Un da que 
los que reúnan alguna da lai prefe
rencias que determina el art. 2.* del 
Real dacreto de 30 de octubre ú ti 
mo, puedan alegarla durante ai plazo 
da quince días, a contar da la Inser
ción dal presenta anuncio da convo
catoria en el BOLBTIN OFICIAL de 
eita provincia, y durante al cual pra-
untarán IUS solicilud», dtbldaman-
ta telnttgradai, ante aite Juzgado, 
con lo» comprobantes de ans condi
ciones y méritos. 

Dado en La Vecllla a 11 de octu
bre de 1924.=Juan Senada.— Por 
S. M : Bl Secretado, Gonzalo P. Es
pinar. 

1 " Un prado, en término da E«. 
piaosa, al p i fo dal Plién, cabida de 
diez y echo áreaa y «assnta y siete 
centiáreea, aprexlmadamante, que 
Hada por al Norte, aire de Manuel 
Fernández Martínez; Sur, otro de 
Franclica Martines; Bita, otro de 
Santos Martfma, y Oeite, otro de 
Qaspsr Zspico: todas vecinos del 
referido Biplnosa; «alorado an mil 
dasdentai cincuenta peietai. 

3.* Una tierra linar, en el mis
mo término, al psgo da las cerradas 
de la callajuela, cibldi da nueva 
áreas y treinta Iras y centiárta», 
poco más o menor, que linda Nor
te, otra de María Ferrández Futr
ía*; Sur, otra de Leonardo Garda-
Bate, otra de Pedro Martliwz, » 
Oeste, otra de Pranclico Fernán
dez y Fernández: todos vecino» de 
Biplnosa; Valnasta an caatrocisntai 
pesetas. 

3. * Una tierra centenal, ai mis. 
mo término y prgo da la Cueva 
del Lobo, ceblde de treinta y circo 
área», aproximadamente, que Urda f 
por el Norte, otra de Qaipar Zs-1 
pico; Sur, otra de Celeitlno Alva- '• 
rez; Este, otra de Qa»p»r Rodrt- I 
guez y Oaile, otra de Benito Al- F 
Variz, vadnos dal misma puebla; 1 
Valorada an cincuenta peietas, i 

4. * Otra, centenal, al mlsme tér- í. 
mino, y pago Pozo de las C¡u..¿»,' • 
cabida treinta y cinco áreasi, apioxl- p 
madtminte, que linda N.;rt<, oiral 
de Sanies Garda; Sur, otra def 
Laonirdo Pontana; Eite otri; i i \ 

S Bina Román, y Oeate, otra d i hvrs- i 
'- deroi ds D. Blai Zaplcs, da li' m\%-\ 
\ ma Vecindad; Valorada an lesMiis 
j peietai. 
j Bl remate tendrá lugar a i » ca-
{ torce horaa del día ocha de! ?;Q< 
; xlmo mas de noviembre, en la f 1; 
; dlencla de eite Juzgido, 1II0 en h 
• Caía Coniiitorlal de eita Villa, ne ; 
' admllléndoie poiturai qua no cu- ' 
: bran lai doi tareeras parte» da is^ 
i tasación ni llcltaderas que nocon-K 
; signen el dliz per denlo de! va nrB 
, de aquéllas en la mesa del Juzgedu^ 
i antes de empezar al acto, y quv cs-.| 
' redando da ttfalot, al rematank c£ 

rtmntantsi habrán da cor formar»»[ 
con el teitlmanlo del acta de rnins-P 
ta. y ta haca conitsr qua habi<>nijo| 
sido loa ejecutades cond^nede» nn£ 
reba'dla, »o leí conceds un pbzo i i ^ 
nueve dlai para openerse a la e)-?cav 
clón y asistir al aclo de rerm!,, 
les canVIen». L' 

Dado en Rloseco da Tapia a cir,-^ 
tro de octubre ¿e mil noveclmiot? 
veinticuatro.—Qsnaro Diez — P-fftc 
i u maníalo, Sigundo Suiroz. \~ 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Put.tia Yenten (Enrlqut), conoci

do por D'Bnry, natural de Barcelo
na, i ln vecindad, artilla de Variada-
dai, procetndo per eitafa an el su
mario ndm. 9 i , del corriente alio, da 

Don Qsnaro Diez Gírela. Juez mu
nicipal de Rlcsico de Tapia y su 
dhtilto. 
Hago isbsr: Que para hicsr pa

go a O. Manuel Diez y Diez, ma
yor de edad, viuda, Industrial y Ve
cino da site pueblo, de la cantidad 
de cuairoclentas peíalas e Interéi 
del ocha por ciento «nuel, que et an 
debarleD. Pedro AlVarez Suáraz, 
también mayor de edad, calado. Ve
cino que fué de Espinóla da la Rl-
bata, hoy con reildencla en La Ro
bla, de oficio zapatero, como dea
dor y como fiador D. Pranclico 
Fernández y Fernández, también 
mayor de edad, viudo y vedno de 
Baplnoia. y las costas y gastos de 
aete juicio, as sacan a pública su
basta Iss fincas ráillcai ilgulintei: 

ANUNCIO PARTICULAR ^ 

Arrendaialeaal* de pealo» 
Se arriendan i c i pajios de ín " M 

heia del Villar, situada en el térmlm 
municipal de Roperueloi del Pám 
mo, partlio da La BaHtza, a tniici 
del pliego de condiciones qus •*<• I " 
lia de manlf leito «n la caía da dichi 
finca y en la del propietario da )• 
misma, D. Vicente Pérez Creipo, 
Vecino de Aitorga. 

Aitorga 16 de octubre de 1924. 
Vicenta Pérez Creipo. 

LEON 

Imp. de la Dlputadón provlaci»! ' 


